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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 20 de N oviem bre de 2014

D ECRETO N° 3509

Secretaría G eneral de la G obernación

Expte. N ° 01-256.606/14

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Cám ara de D iputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial la v isita  del señor Presidente del Estado

Plurinacional de Bolivia D on Evo M orales Ayma, el día 
20 de noviem bre de 2 .014 a  la provincia de Salta; y,

CON SID ERA N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido m ediante 
el dictado de la Declaración N ° 135/14 - Expte N ° 91- 
34342/14

Que dicho m andatario estará acom pañado por el se
ñor M inistro de Educación Lic. Roberto Aguilar Góm ez 
y del embajador en Salta Don Liborio Flores, quienes



BOLETIN OFICIAL N° ¡9.436 SALTA, 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 PAG. N°'80?5

visitaran la E scuelaN 0 4136 "Julio Cornejo" ubicada en 
Finca la Población, en la localidad C am po Santo, depar
tam ento General Güem es, con m otivo de apadrinar al 
establecimiento donde concurrió en su niñez.

Q ue es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de actividades.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de  Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - D eclárase de Interés Provincial la visi
ta  del señor Presidente del Estado Plurinacional de Bo- 
livia Don Evo M orales Ayma, el d ía 20 de noviem bre de 
2.014 a  la provincia de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará ninguna erogación al Estado provincia],

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I.)

Salta, 21 de N oviem bre de 2014

DECRETO  N° 3510

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T urism o

Expediente N ° 16-254.855/14

VISTO , las presentes actuaciones m ediante las cua
les se solicita autorización correspondiente para la Co
misión Oficial aTarija, E stado Plurinacional de Bolivia, 
del Sr. M in istro  de  C u ltu ra  y T urism o , Dr. C esar 
M ariano Ovejero; del C oordinador General de la Secre
taría de Turismo, Sr. Jorge M auger; y de la D irectora de 
Prensa y C om unicaciones de la Secretaría de Turism o, 
Sra. Jim ena R ivadeneira; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dicha Com isión tiene com o finalidad participar 
en el "Vuelo Inaugural" que operará el tram o Salta - 
Tarija de la L ínea A érea  A m aszonas, evento que se lle
vará a  cabo los días 26 al 28 de N oviem bre del corriente 
año en la Ciudad de Tarija, Estado Plurinacional de B o
livia, representando a  nuestra  Provincia;

Q ue así tam bién participarán de una agenda de re
uniones ju n to  a representantes del sector privado, y

realizarán una presentación del destino Salta el día 27 
de noviembre;

Que resulta propicia la oportunidad para prom o- 
c ionar nuestra Provincia com o destino  turístico;

Que han tom ado la debida intervención el SA F del 
M inisterio  de Cultura y Turism o, acom pañando la co
rrespondiente im putación p reven tiva  del gasto, y la 
D irección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Turismo;

Por ello, con encuadre en los D ecretos N °s 4955/03 
y  418/14;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  d e  S a lta

D EC R ETA :

A rtículo Io - A utorízase la C om isión O ficial q u : 
realizarán el Sr. M inistro de C ultura y  Turism o, Dr. 
C esar M ariano Ovejero, DNI N °  23.079.959; el Coor
d inador General de la Secretaría de Turism o, Sr. Jorgs 
M auger, DNI N° 22.468.354; y  la D irecto ra  de Prensa 
y  C om unicaciones del M inisterio  de C ultura y Turis
m o, Sra. Jim ena Rivadeneira, D N IN °  30.852.336; to 
dos a efectos de participar de las activ idades organiza
das en el m arco del "Vuelo Inaugural" que operará él 
tram o Salta - Tarija de la Línea A érea A m aszonas, even
to  que se llevará a  cabo los d ías 26  al 28 de N oviem bre 
del c o rrien te  año en la C iu d ad  de T arija , E stado  
Plurinacional de Bolivia; debiéndoseles liquidar los viá
ticos correspondientes de acuerdo a  la legislación vigen
te, m ás gastos eventuales que serán depositados en la 
cuen ta  del Sr. Jorge M auger, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo d ispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a  la respectiva partida 
presupuestaria del M inisterio de C ultura  y  Turism o.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por d  
Señor M inistro de Cultura y T urism o y por el Señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4°' - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y  archívese.

URTUBEY - Ovejero - Parodi (I.)

Salta, 21 dle N oviem bre de 2014

D EC R ETO  N° 3511

M inisterio  de  A m bien te  y P ro d u cc ió n  S u s te n ta b k

Expediente N ° 226-240.228/14



PAG N° 8076 SALTA, 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 BOLETIN OFICIAL N° 19.436

VISTO el A cuerdo de E jecución en el M arco del 
"Program a para el Desarrollo de N uevas Áreas de Riego 
en A rgentina (CA F - RIEGO)", Proyecto "Reconversión 
Productiva en la Z ona Tabacalera del Río Toro Provin
cia de Salta", celebrado entre la Provincia de Salta, re
presentada por el suscripto y  el M inisterio  de A gricul
tura, G anadería y  Pesca de la N ación, representado por 
el Sr Ministro, Ingeniero Agrónom o Don Carlos Horacio 
Casam iquela; y,

C O N SID E R A N D O

Que el citado A cuerdo tiene por finalidad concertar 
las condiciones y m odalidades bajo las cuales se e jecu
tará el Proyecto "R econversión Productiva en la Zona 
Tabacalera del R ío Toro" en el m arco del "Program a 
para el D esarrollo de N uevas A reas de R iego en A rgen
tina" (C A F-R IEG O )", de acuerdo al C ontrato de Prés
tam o CFA8581 de fecha 18de Junio d e 2014, celebrado 
entre la R epública A rgentina y  la C orporación A ndina 
de Fom ento;

Que las partes se com prom eten a ejecutar el Progra- 
m ade  acuerdo a las disposiciones contenidas en el Acuer
do de Ejecución, sus A péndices A  y  B, el C ontrato de 
Préstam o y  el R eglam ento O perativo;

Que el M inisterio  de A gricultura, G anadería y  Pes
ca de laN ación; asignará a  la Provincia de Salta, hasta la 
sum a de U$S 42.503.731,00 (D ólares Estadounidenses 
C uarenta y  D os M illones Q uinientos T res M il Sete
cientos T reinta y  U no) en carácter de fondos no reem - 
bolsables, para financiar el proyecto  m encionado;

Que, por su parte, la Provincia aportará con recur
sos de contrapartida local la sum a de U$S 13.832.827,00 
(D ólares E stadounidenses T rece M illones O chocien
tos T reinta y D os M il O chocientos Veintisiete), con 
m as los m ontos adicionales que pudieran resultar para 
el efectivo cum plim iento del proyecto que superen el 
im porte asignado;

Que el propósito  del Proyecto "R econversión pro
ductiva en la zona tabacalera del Río Toro" es m ejorar la 
cantidad, calidad y  oportunidad del agua para  riego, 
fortalecer a  los productores y  a  las instituciones para la 
organización del riego, la diversificación y reconversión 
de la producción tabacalera y  la sustentabilidad econó
m ica y  am biental de la zona;

Que conform e surge del A péndice B del Acuerdo de 
Ejecución, los procedim ientos a  aplicar en m ateria  de 
adquisiciones de bienes y  servicios, locaciones de obra,

c o n tra ta c io n e s  de c o n s u lto re s  y /o  e m p re sa s  de 
consu lto ríay  dem ás p revisiones estipuladas en los Pla
nes Operativos A nuales, P lanes de A dquisiciones y Pla
nes Financieros a ejecutarse desde la Unidad Ejecutora 
Provincial (UEP), constituida íntegram ente en la Secre
taría  de Asuntos A grarios del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable de la Provincia de Salta, serán 
los determ inados en el R eglam ento Operativo del Pro
gram a CAF, prevaleciendo la norm ativa del citado Con
venio sobre la legislación local vigente y/o a  dictarse en 
la materia;

Que en virtud de ello, la U nidad E jecutora del Pro
yecto, tendrá a su cargo la aprobación, gestión y ejecu
ción de los procedim ientos anteriorm ente m encionados 
previstos en el m arco de la ejecución del Proyecto m en
cionado;

Que para garantizar la eficacia ju ríd ica  del Acuerdo 
de Ejecución suscripto, resulta  necesario  em itir el ins
trum ento aprobatorio  pertinente;

Por ello, en el m arco del artículo 144 de la Constitu
ción Provincial

E l G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA

Artículo 10 - Apruébase el Acuerdo de Ejecución en 
el M arco del P rogram a para  el D esarrollo de N uevas 
Á re a s  de  R ie g o  (C A F - R IE G O ), P ro y e c to  
"R econversión Productiva en la Zona Tabacalera del 
R io Toro Provincia de Salta", celebrado entre la Provin
cia de Salta, representada por el suscripto y  el M iniste
rio de A gricultura, G anadería y  Pesca de laN ación , re
presentado por el Sr. M inistro , Ingeniero Agrónom o 
Don Carlos H oracio C asam iquela, el que com o Anexo 
form a parte integrante del presente.

Art. 2o - A pruébase el R eglam ento O perativo de la 
Corporación A ndina D e Fom ento (CAF), que regirá 
para la ejecución del proyecto de referencia, el cual en 
copia certificada, form a parte del presente.

Art. 3o - Facultase a  la Secretaría de A suntos A gra
rios dependiente del M inisterio  de A m biente y Produc
ción Sustentable, a  constituir en su ám bito, la Unidad 
E jecutora de Proyecto, con las com petencias previstas 
en los A péndices A  y B del A cuerdo aprobado en el 
artículo I o.

Art. 4o - El presente D ecreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable,
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por el señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos y por el señor Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Parodi (1.)

Salta, 21 de N oviem bre de 2014

D EC R ETO  N ° 3512 ‘

Secretaría G eneral de la G obernación

V ISTO la ausencia del señor G obernador de la Pro
vincia, a  partir del 22 de noviem bre de 2014; y,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC RETA:

Artículo Io - Pónese interinamente a  cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador 
de lá m ism a, Dn. A ndrés Zottos, a partir del 22 de 
noviem bre de 2014 y m ientras dure la ausencia de su 
titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I.)

Salta, 23 deN ov iem bre  de 2014

D EC R ETO  N° 3513

Secretaría G eneral de la G obernación

V ISTO  el regreso a  nuestra Provincia del que sus
cribe, a  partir del 23 de noviem bre de 2014, y;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

A rtículo Io - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a  partir 
del 23 de noviem bre de 2014.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publ quese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I.)

DECRETO SINTETIZADO

El Boletín Oficiul encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a' 
disposición del público.

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 3457 - l í / l l /  
2014 - E xpediente N° 149-232.792/14

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter de 
Personal T em porario  del Dr. F em an d o  Jesú s Vega 
Benedetti, D.N.I. N° 30.222.231, com o Sumariante óel 
Á rea A dm inistrativa Judicial y Seguridad de la Oficina 
General de A suntos Internos de la Secretaría de Seguri
dad, dependiente del M inisterio de Seguridad, a  partir del
01 de diciembre de 2.014 y por el térm ino de 5 (cinco) 
meses, en iguales condiciones remunerativas a  las esta
blecidas en la designación original y en mérito a  las razo
nes expresadas en el considerando del presente decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento dfel 
p re sen te  se im p u ta rá  a  la  p a rtid a  p resu p u esta ria : 
52.1.006.0001.00.100 - 411200 - G astos en Personal - 
Tem porario - E jercicio vigente.

URTUBEY - Dib Ashur (I.) - Simón 
Padrós

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta. 25 de N oviem bre de 2014 

R ESOLUCIO N N° 678D

M inisterio de Salud Pública  

Expte. n ° 89 .5 5 1 /1 4 -c ó d ig o 321

VISTO la Resolución M inisterial n° 541 D  de fecha
2 de octubre de 2014, y

CO N SID ER A N D O :

Que dado el curso de los acontecim ientos, corres
ponde dejar sin efecto la resoluciór de referencia.

Por ello, en uso de las facultades delegadas por De
creto n° 41/95 y su m odificatorio r.° 1575/08,

El M inistro de Salud Pública

R ESU E LV E:
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A rtículo Io - D ejar sin efecto la Resolución M inis
terial n° 541 D de fecha 2 de octubre de 2014.

Art. 2° - La presente resolución será firm ada tam 
bién por el señor Secretario de Servicios de Salud.

Art. 3o - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Oscar Guido Villa Nougués 
Ministro de Salud Pública 

Dr. Ricardo Carpió Domini 
Secretario de Servicios de Salud

Salta, 25 de N oviem bre de 2014 

RESO LU C IO N  N° 679D

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica  

Expte. N° 48.936/14/13 - código 321

VISTO  las presentes actuaciones, por las cuales la 
D irección de R ecursos H um anos del M inisterio de Sa
lud Pública solicita am pliar la denom inación del cargo 
previsto en la Estructura y cobertura de cargos aproba
da por Decreto n° 2734/12, orden de función 36-Jefe de 
Program a D ocencia por Jefe de P rogram a Docencia e 
Investigación, y

C O N SID ER A N D O :

Que el presente trám ite no im plica increm ento de la 
partida  presupuestaria ni un aum ento del núm ero de 
cargos y/o funciones asignadas a  esta  Jurisdicción.

Q ue atento a la providencia de fs. 24  y lo inform a
do  por los P rogram as A suntos L eg a les y  Personal, 
corresponde el dictado del instrum ento  adm inistrati
vo pertinente.

Por ello, en virtud de las facultades delegadas por 
D ecreto n° 41/95 y su m odificatorio n° 1575/08,

El M in is tro  de S a lu d  P ú b lica

R E SU E L V E :

Artículo 10 - A m pliar la denom inación de la función 
jerárqu ica  prevista en la estructura y  cobertura de car
gos de la Secretaría de Servicios de Salud -Dirección de 
R ecursos H um anos- aprobada por D ecreto n° 2734/12, 
orden de función 36, ubicación escalafonaria: Jefe de 
Program a por la denominación: Jefe de  Program a Do
cencia e Investigación.

Art. 2° - La presente resolución será firm ada tam 
bién por el señor Secretario de Servicios de Salud.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Dr. Oscar Guido Villa Nougués 
Ministro de Salud Pública 

Dr. Ricardo Carpió Domini
Secretario de Servicios de Salud

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in iste rio  d e  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y  Serv i
cios P ú b licos - R esolución N° 677D - 25/11/2014 - 

E x p ed ien te  N° 0110029-746.363/2014-0

A rtículo 10 - A ceptar con vigencia al 10 de Setiem 
bre de 2014, la renuncia presentada por la señora Isabel 
de los A ngeles Carrizo, DNI. N ° 10.993.067, por aco
gerse al B eneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Reso
lución de A cuerdo C olectivo N ° 01222 de fecha 18 de 
Julio de 2014, de laAdministración Nacional de la Segu

ridad Social U D AI - Salta, al Cargo: Supervisor Adm i
nistrativo -A grupam iento A dm inistrativo - Subgrupo 2
- Función Jerárquica IV - N° de O rden 26, dependiente 
de la D irección General de Inm uebles - M inisterio de 

Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, según 
D ecreto N ° 323/14.

Art. 2° - D ejar establecido que la señora Isabel de 
los A ngeles C arrizo, no  adjuntó el C ertificado de Apti
tud  Psico-Físico de Egreso.

Parodi

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Servi
cios P ú b licos - R esolución N° 680D - 25/11/2014 - 

E x p te . N° 18-28.155/12 y C p d e . 1002, 1001, 1006, 
1007 y 1008 y  A nexo 1 del E xp te . N° 18.28.155/12

A rtículo Io - A probar el Plano de M ensura y  Loteo 
del inm ueble M atrícula N° 148.368 del Departam ento 
Capital, identificado com o Finca Lim ache Fracción J 6- 
b - Barrio Estación Alvarado, de propiedad de la Em
presa Estación Al varado S.R.L. C.U.I.T. 30-71233022-
4, confeccionado por el Ing. Geodesta y Geofísico Oscar 
Luciano Saavedra, M atrícula N ° 4.697; resultando el 
siguiente Balance de Superficies:

B a lan ce  de S up erfic ies

Sup. Parcelas 21 Has. 5372,48 m2

Sup. Espacios Verdes 2 Has. 1.913.14 m2
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Sup. Uso institucional 2.948,76 m2

Sup. Calles 8 Has. 8.011,71 m2

Sup. Ochavas__________________________ 1.208,25 m2

Sup. S/M 32 Has. 9454, 34 m2

Sup. SÍT_______________________32 Has. 5.022.94 m2

Dif. en m ás 4.431,40 m2

Art. 2° - Oportunam ente tom e intervención la D i
rección General de Inm uebles a los efectos de los regis
tros pertinentes.

Art. 3o - Dejar establecido que la asignación de m a
trículas a los lotes resultantes, está sujeta a  la condición 
de p re sen tac ió n  de l c e rtif ic ad o  d e fin itiv o  de no 
inundabilidad y de la constancia de libre deuda.

Parodi

RESOLUCION

Salta, 20 de Noviem bre de 2014

RESOLUCIO N N° 56

Secretaría de la Función Pública

Expediente N° 0110017-183.729/2013-0

V ISTO  el Decreto 2790/10, las Resoluciones de la 
Secretaría de laFunción PúblicaN°s. 39/14 y 49/14, y el 
A cta suscripta por el Jurado Evaluador designado para 
el concurso de cargos en el ámbito de la Dirección Gene
ral de Estadísticas, y

CON SID ERA N D O :

Que en el m arco del procedim iento establecido por 
el Reglamento General para el Concurso de Cargos apro
bado m ediante Decreto N° 2790/10, la Secretaría de la 
Función Pública dictó la Resolución N° 39/14, mediante 
la cual se llam ó a concurso para la cobertura del cargo 
vacante N° de Orden 41 denom inado Jefe de Departa
mento Dem ográfico y Social de la Dirección General de 
Estadísticas dependiente del M inisterio de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de 
Salta, definiéndose los requisitos generales y específi
cos para participar del concurso y los plazos para ins
cripción de postulantes.

Que, las inscripciones se llevaron a cabo dentro del 
plazo estipulado y una vez evaluados los requisitos de 
adm isión, m ediante Resolución N° 49/14 la Secretaría 
de la Función Pública adm itió  las inscripciones de 
postulantes y la nóm ina del Jurado Evaluador, y fijó el

cronogram a de exám enes y entrevista personal, habién
dose notificado fehacientem ente a los postulantes res
pecto de la fecha, horario y lugar de realización de las 
entrevistas.

Que, de conform idad con las fechas programadas, 
se tomó la evaluación técnica-exam en a los concursan
tes, encontrándose presentes en tal oportunidad un re
presentante del Jurado y  un veedor gremial.

Que luego de la evaluación técnica se celebraron las 
entrevistas personales en la fecha pactada, encontrán
dose p resen tes  los m iem bros titu la res  del Jurado  
Evaluador y un veedor gremial, de conform idad con lo 
dispuesto por el artículo 39 del Reglam ento General.

Que, de acuerdo a los antecedentes académ icos y 
laborales acreditados, se adjudicó a cada postulante 
inscripto el correspondiente puntaje por antecedentes, 
conform e lo establecido en el R eglam ento General para 
el Concurso de Cargos en el ámbito de aplicación del 
Convenio Colectivo de T rabajo para  el Sector Público 
(Ley N° 7140 y Decreto n° 2615/05 y concordantes).

Que el Jurado Evaluador procedió a  la corrección de 
los exámenes, labrando en cada caso un form ulario de 
corrección de exam en - evaluación con la correspon
diente calificación para cada postulante.

Que, el Jurado Evaluador elaboró en cada caso para 
las entrevistas personales, un A cta de Calificación so
bre el desempeño del postulante durante la m encionada 

instancia.

Que, como consecuencia de haberse llevado a cabo 
las instancias previstas por el artículo 33 del Reglam en
to G eneral para  el C oncurso de Cargos, el Jurado 
Evaluador designado por Resolución N° 49/14 de la Se
cretaría de la Función Pública, labró un acta en la que 
especifica el orden de mérito, según el cargo concursado 
y  el puntaje obtenido por cada postulante, la que fue 
remitida a  la Secretaría de Función Pública.

Que, de conform idad con el artículo 40 del Regla
mento General, la Secretaría de la Función Pública debe 
dar publicidad al m encionado orden de mérito y a  la 
calificación obtenida en el cargo concursado por cada 
postulante.

Que, sin perjuicio de los resultados a publicar, es 
dable aclarar que la publicación del orden de mérito no 
m odifica situación form al alguna, y a  que el procedi
miento concursal quedará perfeccionado únicam ente
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luego del dictado del decreto del Poder E jecutivo que 
apruebe el m ism o y designe en el cargo concursado a 
quien corresponda de acuerdo al orden de m érito firme.

Que, las organizaciones con personería grem ial sig
natarias del Convenio Colectivo de Trabajo para el Sec
tor Público participaron del procedim iento concursal al 
tom ar v ista de todas las actuaciones llevadas a cabo 
hasta la fecha a  través de sus correspondientes veedores 
gremiales

Q ue atento lo dictam inado (D. N° 3746/14) por la 
A sesoría Legal de esta  secretaría, corresponde dictar el 
pertinente instrum ento legal.

Por ello.

El Secretario de la Función Pública

R E SU E L V E :

A rtícu lo  I o - Tener presente los resultados y  el 
orden de m érito y  prelación de postulantes elaborado 
por el Jurado E valuador del C oncurso para la cobertura 
del cargo vacante N ° de O rden 41 denom inado Jefe de 
D epartam ento D em ográfico y  Social de la D irección 
General de Estadísticas dependiente del M inisterio  de 
Econom ía, Infraestructura y  Servicios Públicos de la 
provincia de Salta, el cual se da  a  conocer conform e el 
detalle que, com o A nexo, form a parte de la presente 
Resolución, de conform idad con lo establecido por el 
Reglam ento G eneral para el Concurso de C argos en el 
ámbito de aplicación del C onvenio C olectivo de T raba
jo  para el Sector Público (Decreto N ° 2790/10).

Art. 2 o - E stablecer que los resultados y  orden de 
m érito y prelación que por la presente resolución se 
notifican no im plican la m odificación de la actual situa
ción de revista de los concursantes, hasta tanto el pro
cedim iento concursal se perfeccione m ediante el d icta
do del decreto del Poder E jecutivo que apruebe el m is
mo y  designe en el cargo concursado a quien correspon
da de acuerdo a los resultados y  orden de m érito  y 
prelación firmes, conform e lo establecido en el artículo 
48 del Reglam ento General para el C oncurso de Cargos 
(Decreto N° 2790/10).

Art. 3 o - D isponer que los errores y  om isiones que 
pudieren detectarse en lo aprobado por la presente, no 
crean derecho alguno y deberán subsanarse por nueva 
resolución de la Secretaría de la Función Pública.

Art. 4° - O rdenar la difusión y notificación perso
nal de la presente a  los interesados a través del área de

personal correspondiente, sin perjuicio de los efectos 
de la publicación de los resultados en el Boletín Oficial, 
conform e lo estipula el artículo 40 del R eglam ento G e
neral para el Concurso de Cargos.

Art. 5o - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Roberto L. Robino
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

VERANEXO

El Anexo que forma parte del Decreto N’ 3511, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCION
O.P. N° 100045146 R. s/c N° 100005324

Salta, 27 de N oviem bre de 2014 

RESO LU CIO N  ENTE R EG U LA D O R  N ° 1315/14

VISTO

El ex p ed ien te  E n te  R eg u lad o r N° 2 6 7 -3 5 3 5 7 /1 4
- cara tu lad o : "E n te  R eg u lad o r - G e ren c ia  Ju ríd ica  - 
R eg lam en tac ió n  L ey N° 7824"; el A c ta  de  D irec to 
rio  N ° /1 4 y;

C O N SID ER A N D O

Que en fecha 26 de Junio de 2.014, el Poder Legis
lativo Provincial sancionó la Ley N° 7824 de Balance 
Neto, G eneradores Residenciales, Industriales y/o Pro
ductivos, la cual fue oportunam ente publicada en el 
Boletín Oficial de Salta N° 19351, el día 28 de Julio de 
2014 (conf. fs. 01/01 vta.).

Que de la lectura de la citada Ley, se observa que en 
su Art. 4o establece: "La A utoridad de A plicación de la 
presente Ley será el Ente R egulador de los Servicios 
Públicos (EN R ESP), quien ejercerá sus com petencias 
en los térm inos de lo dispuesto en la Ley 6.835."

Que a  su vez, el Art. 9o de la Ley 7824 dispone: 
" . . .E l  E n te  R eg u lad o r de  lo s S e rv ic io s  P ú b lico s  
(EN R ESP) establecerá el precio que se deberá abonar 
por la generación de energ ía ,...L as com pensaciones o 
pagos que correspondieren en am bos sentidos, serán 
pactados entre las partes en un todo de acuerdo al regla- 
rnento establecido por la A utoridad de A plicación de la 
presente Ley. D icha A utoridad fijará los cupos a  otor
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gar para acogerse a los beneficios de la presente Ley."

Q ue también el Art. 12° de la Ley de marras, en su 
últim o párrafo reza: "C orresponderá al Ente Regulador 
de los Servicios Públicos (EN R ESP) fiscalizar el cum 
plim iento de las d isposiciones establecidas en el pre
sente articulo y resolver fundadam ente los reclam os y 
las controversias suscitadas entre la concesionaria de 
servicio público de d istribución y los usuarios que ha
gan o quieran hacer uso del derecho de inyección de 
excedentes."

Que asi las cosas, y  en orden a  la calidad de A utori
dad de A plicación de la  Ley 7824, corresponde a  este 
Organism o proceder a  la reglam entación de la misma.

Que en este sentido cabe tener presente que el Ente 
Regulador de los Servicios Públicos se encuentra inves
tido de facultades reglam entarias de acuerdo con lo dis
puesto por los A rtículos 1 3o, 10o y  concordantes de la 
Ley 6.835.

Que es en ese orden que a fs. 03/12 luce proyecto 
de Reglam ento de la Ley 7824 de "Balance N eto - G ru
po de Generación de Fuentes de Energías Renovables 
(G G ER) Residenciales, Industriales y/o Productivos", 
elaborado en conjunto por las áreas técnicas del ENRESP 
com petentes en la m ateria  objeto  de autos, a  saber, 
G erencia de Energía E léctrica, G erencia Económ ica y 
Gerencia Jurídica (02), a  cuyo contenido nos remitimos 
ad brevitatis causae.

Que resulta oportuno advertir que, dada la im por
tancia de la participación de los usuarios que deseen 
acogerse a los beneficios o torgados por la Ley N° 7824 
y el interés público puesto en juego , corresponde en
marcar la reglamentación de marras -que como Anexo se 
acom paña al presente-, en el A rtículo 12° in fine de la 
Ley N° 6.835, y en consecuencia, disponer que la m is
m a adquirirá plena vigencia a  partir del día siguiente al 
de su publicación en el B oletín  Oficial.

Q ue en virtud de lo expuesto y de conform idad a  lo 
establecido por Ley 7824 y  por Ley 6835, sus norm as 
com plem entarias y concordantes, este D irectorio  se 
encuentra facultado para el dictado del presente acto.-

Porello:

EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR DE 
LOS SE R V IC IO S PÚBLIC O S

R E SU E L V E :

Artículo Io: A PR O B A R  la REGLAM ENTACIÓN

DE LA LEY 7824 de Balance Neto. GG ER R esidencia
les, Industriales y/o Productivos, que com o A nexo for
m a parte de la presente; ello en los térm inos, las condi
ciones y los m otivos expuestos en los considerandos de 
esta Resolución.

A rtículo 2o: PU BLICA R en el Boletín Oficial de la 
P rovincia de Salta la presente R esolución y  sus Anexos 
por el térm ino de un (01) día; por los m otivos y funda
m entos expuestos en los considerandos de la presente.

Artículo 3o: N O TIFICAR, R egistrar y oportona- 
m ente Archivar.

Dr. Gustavo Figueroa Jerez 
A!C Secretaría General 

Ente Regulador de los Servicios Públicos 
Dr. Jorge Figueroa Garzón 

Presidente 
Ente Regulador de los Servicios Públicos

VERANEXO

Sin Cargo e) 28/11/2014

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N ° 100045148 F. v/c N° 0002-04601

Aguas del Norte

Co.S.A .ySa. Com pañía Salteña de A gua y  Sanea
m iento S.A.

Circular A claratoria N ° 02

Licitación Pública N° 61/2014

E x p te .N 0 6781/14

Objeto: "Adquisición de M edidores de A gua Pota
ble"

En el marco de la Licitación referenciaday de acuer
do a  las facultades establecidas por Ley N ° 6838 y  por 
los pliegos generales de la m ism a, el D irectorio  de 
Co.S.A .ySa. Resuelve:

Prorrogar la fecha de presentación de ofertas hasta 
el día 12/12/2014 a horas 11:30, precediéndose a f ija r  la 
fecha del acto de apertura de las m ism as, el d ía  12.'12/ 
2014 a horas 12:00.

Los oferentes deberán acom pañar la folletería técni
ca  y  gráfica de cada uno de los renglones ofertados

N otifiquese fehacientem ente de la presente C iicu- 
lar a todos los adquirentes del pliego, publíquese en el 
Boletín Oficial de Salta y en los d iarios donde se hubie
ra publicado el llamado.
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Dr. Mario Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 8 0 ,0 0  e) 28/11/2014

O.P. N ° 100045147 F. v/c N° 0002-04601

A guas del N o rte

C o .S .A .y S a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
d e  A g u a  y S an eam ien to  S.A.

C irc u la r  A c la ra to ria  N° 02 

L ic itació n  P ú b lica  N° 62/2014 

E x p te . N° 6787/14

O b je to :  " A d q u is ic ió n  de M a te r ia le s  de  
M icromedición"

En el m arco de la Licitación referenciada y  de acuer
do a  las facultades establecidas por Ley N ° 6838 y  por 
los pliegos generales de la misma, el D irectorio  de 
C o.S .A .ySa. resuelve  En el m arco de la L ic itación  
referenciada y de  acuerdo a las facultades establecidas 
por Ley N ° 6838 y po r los pliegos generales de la m is
ma, el D irectorio  de Co.S.A .ySa. Resuelve:

Prorrogar la fecha de presentación de ofertas hasta 
e ld ia  12/12/2014 a  horas 12:00, procediéndose a  fijar la 
fecha del acto  de apertura de las mismas, el día 12/12/ 
2014 a  horas 12:30.

Los oferentes deberán acom pañar la folletería técni
ca y  gráfica de cada uno de los renglones ofertados.

N otifíquese fehacientem ente de la presente C ircu
lar a  todos los adquirentes del pliego, publíquese en el 
Boletín Oficial de Salta y en los diarios donde se hubie
ra publicado el llam ado.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 8 0 ,0 0  • e) 28/11/2014

O.P. N ° 100044924 F. N° 0001-60413

G o b ie rn o  d e  la  P rov inc ia  de S a lta

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  d e  O b ra s  Púb licas

U.C.E.P.E.

M in iste rio  de  E ducación  

P re s id en c ia  de  la N ación 

L lam ad o  a L ic itación  N° 52/14

Objeto: "A m pliación y  Refacción de la Escuela N° 
4300" ubicada en el Paraje Fortín Belgrano II, D eparta
m ento R¡ vadáviá de la Provincia de Salta

L icitación  P ú b lica  N° 52/14

Presupuesto Oficial: $ 3.747.974,06

Garantía de Oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial 

. Plazo de ejecución: 270 días corridos.

• -Fecha de A pertura: 15 de Enero de 2014 a hs. 10:00

• Lugar: Secretaría de O bras Públicas de la Provincia 
ubicada en C entro C ívico  G rand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: H asta el d ía 15/01/15 a  hs. 9:30 

por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi
cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg -Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: $  2 .500,00

Lugar de adquisición del Pliego: SededelaU.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a  partir del d ía  25/11/15 hasta las 13:30 hs 

del 14/01/15.

Financiamiento

M inisterio de E ducación de la N ación

Dra. Viviana Sanso Baldi 
Asesora Legal 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 800,00 e) 19/11 al 03/12/2014

O.P. N° 100044923 F. N° 0001-60412

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de Sa lta

M in isterio  d e  E co n o m ía , In f ra e s tru c tu ra  
y Serv ic ios Públicos

S e c re ta r ía  d e  O b ra s  Púb licas

U.C.E.P.E.

M in iste rio  de E ducación

P res id en c ia  d e  la N ación

L lam ad o  a L ic itación  N° 51/14
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Objeto: "Jardín Infantes a crear en Barrio Congreso 
Nacional", ubicada en la localidad de Cerrillos, Depar

tam ento Cerrillos, Provincia de Salta.

Licitación Pública N° 51/14

Presupuesto Oficial: $ 3.363.879,67

G arantía de O ferta  exigida: 1 %  del presupuesto 

oficial

Fecha de Apertura: 15 de Enero de 2015 a  9:30 hs.

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro C ívico Grand B ourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega de la oferta: H asta el día 15/01/15 
a hs. 9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de 

Obras Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívi
co G rand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: $ 2.500,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 

sita en calle Santiago del Estero esq. Luis Burela - Torre 
B - 5o Piso, a  partir del día 25/11/14 hasta las 13:30 hs 
del 14/01/15.

Financiamiento

M inisterio de Educación de la N ación

Ora. Viviana Sanso Baldi 
Asesora Legal 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 800,00 e) 19/11 al 03/12/2014

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100045143 F. N° 0001-60626

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P.G D. "San B ernardo”

Com pra Directa N° 120 - A rt 13 Inc. C) 
(P resupuestario)

Adquisición: "M antenim iento M esas de Anestesia"

Publíquese laC om pra D irecta N °120 A rt 13 Inc. C) 
(Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 03/06/ 
2014 a hs. 09:00 con destino al Servicio de Anestesiología 
del Hospital según el siguiente detalle:

Renglón: 001: 002 y 003.

Im porte Total: $ 181.959,69.-

CPN Daniel Oscar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 e) 28/11/2014

O.P. N ° 100045142 F. N° 0001 -60626

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P.G D. "San Bernardo"

Com pra Directa N° 63 - A rt 13 Inc H) 
(Presupuestario):

Adquisición: "Tubo de G om a Fino"

Publíquese la C om pra DirectaN® 63 A rt 13 Inc.H )

(Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 03/ 
04 /2014ahs. 10:00 con destino al Servicio de Quirófano 
Central del Hospital según el siguiente detalle:

M endoza B iom édicos S.A.

Renglón: 001.

Im porte Total: $ 1.650,00.-

CPN Daniel Oscar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 8 0 ,0 0  e) 28/11/2014

O.P. N° 100045141 F. N° 0001 -60626

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P.G D. "San Bernardo"

Com pra Directa N° 59 - A rt 13 Inc H) 
(P resupuestario):

Adquisición: "Filtros A ntibacterianos"

Publíquese la C om pra D irecta N ° 59 A rt 13 Inc. H) 
(Presupuestario), cuya apertura se real izó el d ía 21/03/ 
2014 a hs. 19:00 con destino al Servicio de U.T.I. del 

Hospital según el siguiente detalle:

Leistung Ingeniería S.R.L.

Renglón: 002.
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Im porte Total: $ 5.771,70.-

DCD Products S.R.L.

Renglón: 001.

Im porte Total: $ 9.240,00.-

CPN Daniel Oscar Saravia
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo

Imp. $ 80,00 e) 28/11/2014

O.P. N ° 100045139 F. N° 0001-60625

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P .G D . "San Bernardo"

C om pra Directa N° 40  - A rt 13 Inc C)
(Presupuestario):

Adquisición: "NT Pro, Cellpack, Strom atolyzer"

Publlquese la C om pra D irecta  N ° 40 Art 13 Inc. C)
(Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 25/02/

2014 a  hs. 19:00 con destino al Servicio de Emergencia
Bioquím ica según el siguiente detalle:

Jorge W. M uller

R englón: 001; 002 y 003.

Im porte Total: $ 30.288,00.-  

CPN Daniel O scar Saravia
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo

Imp. $ 8 0 ,0 0  e) 28/11/2014

O.P. N° 100045138 F. N° 0001-60625

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P .G D . "San Bernardo"

Com pra Directa N° 26 - Art. 13 - Inc.: H)
(Presupuestario):

A dquisición: "Tubos en T"

Publíquese la C om pra D irecta N° 26 Art. 13 Inc. H)
(Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 04/02/

2014 a hs. 13:00 con destino al Servicio de Emergencia
según el siguiente detalle:

M endoza Biom édicos S.A.

Renglón: 001.

Im porte Total: $ 2.578,00.-

CPN D aniel O sca r Sarav ia
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo

Imp. $ 80,00 e) 28/11/2014

O.P. N° 100045137 F. N° 0001-60625

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P .G D . "San Bernardo"

C om pra Directa N° 11 - A rt. 13 - Inc.: C)
(Presupuestario):

A dquisición: "D im ero D y  T roponina T"

Publíquese la C om pra D irecta N° 11 A rt 13 Inc.
"C" (Presupuestario), cuya apertura se realizó el día

15/01/2014 hs. 17:00 con destino al Servicio de Labora
torio de G uardia según el siguiente detalle:

D istribuidora Jorge W. M uller

R englón: OOly 002.

Im porte Total: $ 16.205,00.-

CPN D aniel O scar Sarav ia
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo

Imp. $ 8 0 ,0 0  e) 28/11/2014

O.P. N° 100045136 F. N° 0001-60625

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P.G D. "San Bernardo"

C om pra Directa N° 10 - Art 13 Inc H)
(Presupuestario):

Adquisición: "Insum os Quirófano"

Publíquese la C om pra Directa N ° 10 Art 13 Inc. H)
(Presupuestario), cuya apertura se realizó el día 16/01/
2014 a hs. 13:00 con destino al Servicio de Q uirófano
Anestesiología.

Distri-Vel v/o Rubén Velarde
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Renglón: 001.

im porte Total: $ 12.500,00.-

D roguería Express y/o Kaixo S.A.

Renglón: 002.

Im porte Total: $ 3.890,00.-

CPN Daniel Oscar Saravia 
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 8 0 ,0 0  e) 28/11/2014

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O. P. N° 400005658 F. N° 0004-03962

Ref. Expte. N ° 34-13.507/48.

L os señores R oberto  V icente Pastrana, A n a lía  
V erónica Pastrana  y  R osana  V irg in ia  P astrana, co 
p ro p ietario s del inm ueble  m atrícu la  112 del Dpto. 
R osario  de Lerm a, so licitan  la finalización  del trám i
te  de concesión  de  usó  de caudales públicos, que ini
c ia ra  su  a n te c e so r  en  el d o m in io , D on  S eg u n d o  
P astrana  p a ra  irrigar una  superficie  de 4 ,3500  ha con 
un c au d a l d e  2 ,2 8 3 7  Its ./seg . con a g u a s  d e l río  
C orra lito , su m in istro  N ° 104 concesión  de e je rc ic io  
perm anen te  confo rm e C. A. A rt. 46, m edian te  tom a 
y  canal com unero .

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51, 
201, 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la  Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, conform e 
C.A. Art. 309, ello a  los fines de hacer valer sus dere
chos, dentro del térm ino de treinta días hábiles adm inis
trativos, a  las personas que tenga interés legítim o ante 
la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N ° 4650 Piso I o de ésta ciudad. Salta, 11 de  noviem bre 
de 2014.

Dr. Rafael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 350,00 e) 27/11 al 03/12/2014

O. P. N° 100045126 F. N° 0001 -60604

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta  

M in isterio  de  A m bien te  y P roducción S u sten tab le  

S e c re ta r ia  de  R ecursos H íd rico s

Ref. Expte. N° 0090034-187.821 /2 0 14-0/1

Las razones sociales "P royecto N orte S .-l.L ." y 
"La C iénaga S .R.L." Co-titulares regístrales de. C atas
tro  N° 166323 del Dpto. Capital, gestionan la  conce
sión de uso de agua pública a  extraer de vertiente exis
tente en el m encionado catastro, para el Barrio Primado 
"Jardines de San Lorenzo", p ara  consum o huir ano 
(abastecim iento de 339 lotes, con 5 habitantes ;n cada 
uno) con una dotación total de 423,75 m3/día '2SD lt/ 
seg por habitante), con carácter perm anente y 1,S187 
It/seg. Para riego de espacios verdes (3,6547 h is) , con 
carácter eventual.

C onform e a  las p rev isiones de los arts. 24 i ic s .
a), b), 51, 6 2 ,6 5 , 66, 6 9 ,2 0 1 , ss. y cc. del C ódigo de 
A guas y  su D ecreto  R eglam entario  2299/03, s í  o rde
na la pub licación  de la p resen te  gestió n  en el B ol stín 
O ficial y en un d iario  de c ircu lac ión  en toda  ía p ro 
vincia, por el térm ino  de cinco (5) días. E llo para  c ue, 
en función  del art. 309 del m ism o cuerpo legal, las 
p e rsonas que tengan  derecho  o in terés legítim o to 
m en conocim ien to  de que podrán  hacerlo  valar en el 
térm ino  de tre in ta  (30) d ías háb iles contados d esd 2 la 
ú ltim a publicación , an te  la Secretaría  de R ecursos 
H ídricos, sita  en Avda. B o liv ia  4650, T  Piso, de esta  
C iudad  de Salta , pud iendo  co n su lta r las caracte rís ti
cas técn icas de d ich a  cap tación . Fdo. Dra. Si vií. F. 
Santam aría - A bogada Jefe  P rogram a F iscalización  y 
C ontro l.

Imp. $  350,00 e) 27/11 al 03/11/2C14

O.P. N° 100045098 F. N° 0001 -60578

Ref. Expte. N° 34-205.653/14

El Señor Raúl López, en representación de la fian a  El 
Cochucho S.A., propietaria de la matrícula 5089 del Dpto. 
Chicoana, sol icita concesión de uso de caudales pú dIícos 
para abrevar 1000 cabezas de ganado bovino par* pro
ducción de carnes, con aguas del río La Viña o Agua Chuya 
con un caudal de 70 m 3/día de ejercicio permanente con
forme previsiones el C. A. Art. 46 y 319.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32 ,5  i , 87, 
8 8 ,2 0 1 ,3 0 9  y  319 se ordena la publicación del presen
te en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial 
en toda la Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, 
conform e C.A. Art. 309, ello  a  los fines de hacer valer 
derechos, terceros interesados dentro del té rm iro  de
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trein ta días hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. B olivia N ° 4650 
Piso I o de ésta ciudad. Salta, 11 de noviem bre de 2014. 
Dr. Rafael Ángel Figueroa, Jefe Program a Jurídico - Se
cretaría  de Recursos Hídricos.

Imp. $ 350,00 e) 27/11 al 03/12/2014

NOTIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS

O.P. N° 100045144 F. v/c N° 0002-04600

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
m ed io  a  lo s S re s. C ru z  Ju a n  C a rlo s  (D .N .l .  n° 
10.993.402) y Puca  Susana del C arm en  (D .N .l. n° 
16.663.001), de la nota expedida el 03/10/2014 respec
to del inmueble identificado como M anzana G - Parcela 
11, "118 Viv. en Cam po Q uijano", cuyo texto com pleto 
se trascribe a  continuación.

"Por la presente se Intim a a  los Sres. Juan Carlos 
Cruz y Susana del Carmen Puca, m ediante la publica
ción de Edictos en la form a de estilo y en  carácter de 
U ltim o Aviso, a  apersonarse por ante el Á rea M orosi
dad de este I.P.V. en el plazo perentorio y fatal de 10 

(diez) días hábiles administrativos, a regularizar su deu
da vencida y  exigible hasta la fecha. Ello, bajo apercibi
m iento, en caso de incom parecencia y/o incum plim ien

to, de precederse sin más, a  dejar sin efecto la adjudica
ción otorgada por la R esolución I.P.V. N° 2226/89 e 
iniciar los trám ites tendientes a  la recuperación de la 
vivienda. A na Silvia Carrasco - A bogado - A sesoría Ju
rídica-IPV .

A sesoría Jurídica, 27 de N oviem bre de 2 .014. A 
los fines de lo dispuesto  por el A rt. 150 de la Ley N° 
5.348 de Procedim ientos A dm inistra tivos de la P ro
v incia de Salta, publíquese por el térm ino de tres (3) 
d ías en el B oletín  Oficial de la Provincia. Firm ado: 

A na S ilvia C arrasco - A bogado - A sesoría  Juríd ica  - 
IPV.

Imp. $ 240,00 e) 28/11, 01 y  02/12/2014

O.P. N° 100045140 F. v/c N ° 0002-04599

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio a los Sres. Retamozo Rubén (D.N.l. n° 8.172.198) 
y N ieto  O rlanda (D .N .l. n° 11.473.158), de la nota

expedida el 03/11 /2 0 14 respecto del inm ueble identifi
cado com o M anzana E - Parcela 08, "104 Viv. Gral. 
M osconi", cuyo texto com pleto se trascribe a conti
nuación.

"P or la  p re sen te  se In tim a a los S res. R ubén  
R etam ozo y O rlanda N ieto, m ediante la publicación de 
Edictos en la form a de estilo y en carácter de U ltim o 
Aviso, a  apersonarse por ante el Á rea M orosidad de 
este I.P.V. en el plazo perentorio y  fatal de 5 (cinco) 
días hábiles administrativos, a regularizar su deuda ven
cida y  exigible hasta la fecha. Ello, bajo apercibimiento, 
en caso de incom parecencia y/o incum plim iento, de 
precederse sin m ás, a  dejar sin efecto la adjudicación 
otorgada por la Resolución I.P.V. N ° 854/86 e iniciar los 
trám ites tendientes a la recuperación de la vivienda. 
A na Silvia C arrasco - A bogado - A sesoría Jurídica - 
IPV."

A sesoría Jurídica, 27 deN oviem bre de 2.014. A  los 
fines de lo dispuesto por el Art. 150 de laLeyN ®  5.348 
de Procedim ientos Adm inistrativos de 'la  Provincia de 
Salta, Publíquese por el térm ino de Tres (3) días en el 
B oletín  Oficial de la Provincia. Firm ado: A na Silvia 
C arrasco - A bogado - A sesoría Jurídica - IPV.

Imp. $ 2 4 0 ,0 0  e) 28/11,01 y 02/12/2014

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

O.P. N° 100045097 F. N° 0001-60577

El Esc. C arlos A lberto A . Baldi (h), T itu lar del 
R egistro  N otarial n° 132 de Salta - C apital, en virtud  
de lo d ispuesto  por la Ley N acional n° 24374 y la  Ley 
Provincial n° 23474, cita  y em plaza - po r tre in ta  días
- al titu lar y /o  a  los titu lares de  dom inio  y /o  a quienes 
se consideren  con derecho sobre el inm ueble que se 
detallara, a  presentar oposiciones en la sede del c itado 
registro  sito  en calle Av. B elgrano n° 853 de esta  c iu 
dad de Salta, de lunes a viernes de  09 ,30  a 13,00 y  de 
17,30 a 21,00. L a  N om enclatu ra  C atastral del Inm ue
ble es: D pto  C apital- 01 - Sección Q - M za 255 - 
Parcela l i  - UF 61 - M atricula núm ero: ciento vein ti
séis m il noventa y  uno (126.091). N o existiendo opo
sición y, vencido el plazo, se procederá conform e las 
norm as citadas supra.

Ing. Luis Racioppi 
Director de la Unidad Pcial. 
de Regularización Dominial

Imp. $240,00 e) 27/11 al 01/12/2014
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O.P. N° 100045069 F. N° 0001-60548

U n id ad  d e  R egu larización  D om inial

Por 3 días la U nidad de Regularización D om inial ley 6915 Dec. 714 y 716, de la Provincia de Salta, a  cargo del 
Ingeniero Civil Luis A lberto Racioppi y com o escribanas delegadas por facultades otorgadas por el Colegio ds Escriba- 
nos de la Provincia de Salta: Riña Verónica T ania Ridi Reg. N° 4, lvana Valeria Luna, Reg. N° 21, María. Soledad 
Salvatierra, Salta Reg. 96, Silvia Virginia Ortiz De Salvatierra Adjunta R eg .N °96 .

Las que suscriben, y en virtud de lo dispuesto por ley 24.374, artículo 6, inciso d, cita y em plaza por el tí.-mino de 
30 días a los siguientes titulares de dom inio y/o quienes se consideren con derecho sobre los siguientes inmueWes, todos 
del departam ento Santa Victoria - Localidad - L os Toldos - provincia de Salta, cuyo titu lar registral por supe rposición 
Arge C am po S.A.".

01 G areca D olores Cipriana 24.102.726 Plano N° 253 011/253668/14

02 G areca R uiz Justiniana 13.486.986 Plano N° 253 011/253668/14

03 G areca Ruiz Lucrecia 16.121.900 Plano N° 253 011/253668/14

04 Tolaba A urora Cristina 23.386.653 Plano N° 253 011/253668/14

05 De La Vega, Roberto Roque Plano N° 319 011/253680/14

06 De La Vega, O scar Arm ando Plano N° 319 011/253680/14

07 De L a Vega, Diego Ornar P lan o N °3 1 9 011/253680/14

08 De La Vega, M arta Elizabeth Plano N° 319 011/253680/14

09 De L a Vega, M ónica Raquel Plano N° 319 011/253680/14

10 De La Vega, El via Adelina Plano N° 319 011/253680/14

11 De La Vega, M aría Estela Plano N° 319 011/253680/14

12 De La Vega, N ancy Angélica Plano N° 319 011/253680/14

13 Ramírez, Porfilio Ricardo 18.009.463 Plano N° 192 011/253685/14

14 Acosta, B enítez Roberto 16.000.171 Plano N° 278 011/253692/14

15 G utiérrez, G ladys Verónica 32.906.625 Plano N° 230 011/253902/14

16 Flores, Abraham 24.407.323 Plano N° 202 011/253884/14

17 B enítez, Florentina 20.488.054 Plano N° 324 011/253834/14

18 B enitez, Luis 18.701.381 Plano N° 311 011/253824/14

19 Acosta, Cándido 11.241.338 Plano N° 233 011/253809/14

20 Castillo, C arm en Reynaldo 12.731.965 Plano N° 212 011/253804/14

21 Espinoza, M aría 18.834.975 Plano N° 231 011/253793/1-

22 Cabezas Pablo Gonzalo 33.492.629 Plano N° 191 011/253784/1-

23 Cabezas, David Jerem ías 38.274.710 Plano n° 307 011/253762/1-

24 Alarcón, Pablo 18.695.542 Plano n° 213 011/253757/1-

,25 Burgos, M argarita 5.586.807 Plano n° 329 011/253753/1-

26 M endoza, Á ngel Rodolfo 16.121.857 Plano n° 208 011/253738/1*-
27 Luna A licia M argarita 17.563.373 Plano n° 269 011/254199/1^-

28 Ydiarte, E leudoro 16.121.821 Plano n° 296 011/254193/1^
29 Baldiviezo, Francisco Javier 11.067.010 Plano n° 267 011/254154/1^
30 Ramírez, D elfo 18.321.683 Plano n° 203 011/254170/1^

31 Ram írez, José Luis 20.508.083 Plano n° 186 011/254128/1^
32 Polac, N éstor Vicente 26.545.282 Plano n° 196 011/254122/14
33 Tapia, Juliana 13.486.915 Plano n° 178 011/254118/14
34 Leiva, W alter 17.262.090 Plano n° 245 011/254112/14
35 Quiroga, Eustaquio 7.259.025 Plano n° 177 011/254058/14
36 Tejerina, Juana Francisca 4.054.894 Plano n°235 011/254046/14
37 Tapia De Vaca A ntonia 10.915.320 Plano n° 315 011/254046/14
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38 García M arta Paula 24.649.121 Plano n° 198 011/254030/14

39 Yanque Irineo 22.712.561 Plano n° 223 011/254024/14

40 Garcés Arturo 18.778.007 Plano n°258 011/254005/14

41 Peloc Antolín 18.271.130 Plano n° 221 011/253996/14
42 M ontaño, Fortunata 4.706.629 Plano n°201 011/253986/14

43 Peloc, O lga M agdalena 20.279.530 Plano n° 204 011/253986/14

44 M artínez, Francisca 5.586.806 Plano n° 330 011/253971/14
45 Burgos, Jesús 18.786.602 Plano n° 244 011/253965/14

46 Gareca Sergio Firmo 18.710.628 Plano n° 268 011/253957/14
47 Gareca, Teodosio 10.337.793 Plano n°314 011/253918/14
48 Aguado, Jacinto 23.646.638 Plano n° 190 011/254281/14
49 Coca, C arlos R eynaldo 11.605.450 Plano n° 199 011/254279/14
50 Nieves, A lfredo 18.009.457 Plano N° 179 011/254267/14
51 Burgos, M aría Elena 24.102.717 Plano N° 185 011/254263/14
52 Areco, Pablo Secundino 11.605.421 Plano N° 277 011/254257/14
53 Guzm án, C arlos A dolfo 12.826.290 Plano N° 257 011/254241/14
54 M orales Celia 10.006.407 Plano N° 316 011/254241/14
55 N ina Conde D avid F rancisco 94.166.519 Plano N° 227 011/254227 /14
56 Guzm án, Pedro 13.383.279 Plano N° 211 011/254217/14
57 Ramírez, Silbia 13.486.944 Plano N° 310 011/254214/14
58 Aparicio, G raciela Celia 12.351.592 Plano N° 238 011/254664/14
59 Idiarte, Santos Pablo 13.487.000 Plano N° 260 011/254661/14
60 Burgos, Germán 26.545.293 Plano N° 228 011/254656/14
61 Burgos, Cresencio H erm ojides 7.636.781 Plano N° 183 011/254651/14
62 A paricio, R ubén Ynes 12.121.833 Piano N° 322 011/254643/14
63 Cabrera, Adela 25.743.013 Plano N° 219 011/254639/14
64 Cabrera, O lga M aribel 17.787.334 Plano N° 333 011/254637/14
65 A larcon, V íctorF em ando 24.407.393 Plano N° 312 011/254633/14
66 Fuertes, M áxim a 13.486.914 Plano N° 297 011/254755/14
67 Garay, B lanca Rosa 18.397.633 Plano N° 239 011/254745/14
68 Grim aldo, N ilda Raquel 30.129.968 Plano N° 180 011/254736/14
69 M árquez, Rosendo Luis 24.009.651 Plano N° 236 011/254730/14
70 O ntiveros, Valeria 30.818.831 Plano N° 200 011/254726/14
71 Tejerina, R eyna Josefa 22.417.077 Plano N° 282 011/254724/14
72 Coca, N éstor Ariel 22.417.082 Plano N° 181 011/254711/14
73 Vaca, Hernán Pacifico 25.341.984 Plano N° 217 011/254705/14
74 Cañizares, M ariano 12.331.987 Plano N° 193 011/254695/14
75 M orales, Gregoria 13.816.916 Plano N° 276 011/254687/14
76 Cabezas, Pablo 14.811.768 Plano N° 274 011/254679/14
77 A paricio O lga Beatriz 14.811.761 Plano N° 197 011/254669/14
78 Ríos, Luis Roberto 16.539.532 Plano N° 205 011/254776/14
79 Pardo, José Luis 10.119.340 Plano N° 222 011/254773/14
80 Civila Cándido 14.389.555 Plano N° 209 011/254766/14
81 Cata. Luis Reynaldo 18.668.491 Plano N° 266 011/254763/14

82 Acosta, Jovinal 16.121.884 Plano N° 195 011/254880/14
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83 Díaz, Agapito 7.254.439 Plano N° 259 011/254868/14

84 N úñez, Pablo Gabriel 23.316.060 Plano N° 294 011/254860/14

85 Valdez, N orm a Cristina 13.002.195 Plano N° 224 011/254853/14

86 Alvarado, M iriam  L iliana 26.171.242 Plano N° 265 011/254847/14

87 Arias, M irta A m alia 27.514.795 Plano N ° 320 011/254840/14

88 Burgos, H ipólito W ilberto 16.121.823 Plano N° 232 011/254829/14

89 Burgos, José Enrique 25.481.845 Plano N° 331 011/254820/14

90 Sueldo, Analia Dominga 31.397.690 Plano N° 280 011/254795/14

91 Romero, Linder Pablo 23.646.622 Plano N° 271 011/254782/14

92 A costa, Sebastián 28.503.314 Plano N° 218 011/255002/14

93 Conde N ina Viviana 92.166.557 Plano N° 216 011/254992/14

94 Luna, Juan N orberto 18.312.684 Plano N° 173 011/254974/14

96 Y diarte,N atali Soledad 38.274.727 Plano N° 328 011/254967/14

97 Burgos, D iego Elias 13.486.911 Plano N° 290 011/254952/14

98 Burgos, A nastacia 11.605.407 Plano N° 290 011/254952/14

99 Burgos Lourdes 13.486.963 Plano N° 290 011/254952/14

100 Burgos, Daniel 8.182.818 Plano N ° 290 011/254952/14

101 Gutiérrez, José 93.488.183 Plano N° 332 011/254932/14

102 Ruiz, A licia Edita Plano N° 306 011/254917/14

103 Peloc, Rita Leonor 35.935.484 Plano N° 264 011/254906/14

104 Peloc, Ricardo Efraín 33.979.995 Plano N° 264 011/254906/14

105 Peloc, Fanny E lizabeth 30.196.985 Plano N° 264 011/254906/14

106 Y diarte, M artin 25.743.042 Plano N° 184 011/254906/14

107 Burgos, José Enrique 25.481.845 Plano N° 220 011/254811/14

108 Corrillo, M aría Elena 26.449.330 Plano N° 220 011/254811/14

109 A costa Sebastiana 28.503.314 Plano N° 289 011/255043/14

110 Vaca Jorge Ricardo 38.274.780 Plano N° 289 0.11/255043/14

111 Vaca M ateo Tomas 22.875.646 Plano N° 289 011/255043/14

112 Vaca Pepe 20.508.092 Plano N° 289 011/255043/14

113 Vaca Francisco 14.389.556 Plano N° 289 011/255043/14

114 Vaca Cayetana 13.486.903 Plano N° 289 011/255043/14

114 A costa A nastacio 31.998.762 Plano N° 289 011/255043/14

115 A costa Edelm ira 24.407.391 Plano N° 289 011/255043/14

116 A costa Abel 29.296.292 Plano N° 289 011/255043/14
117 Vargas, Romelia 26.449.346 Plano N° 295 011/255020/14

118 Areco, Tomas 11.241.347 Plano N° 295 011/255020/14

119 Tapia Toribio 10.915.303 Plano N° 295 011/255020/14

120 Vargas Anastacio 8.162.604 Plano N° 295 011/255020/14

Para presentar oposición o firm ar escritura deberá concurrir a  la Unidad de Regularización Dominial -ley 6915, Dec. 
N° 714 y 716/11, con dom icilio en Santiago del Estero 2295, piso cuarto, oficina 27, block 2 de la ciudad de Salta; o 
Escribanías de los Registros arriba detalladas de la ciudad de San Ramón de N ueva Orán, en calle Coronel Egües N° 654 
los días lunes y viernes 09.00 a 13.00 hs. C ulm inados los térm inos y  sin oposición los m ismos escrituran dentro de la 
ley 24.374.

Ing. Luis Racioppi
Director de la Unidad Pcial. de Regularización Dominial

Imp. $ 1230,00 e) 26 al 28/11/2014
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Sección JUDICIAL

EDICTO DE MINA

O.P. N ° 100044848 F .N ° 0001-60334

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: M inera A nsotana S.A., en Expte. N ° 22.349, 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
m inerales disem inados de cobre y tierras raras, ubicado 
en el Dpto.: Cachi, Lugar: Rodeo Colorado; la m ina se 
denominará: Josefina V il; las coordenadas del punto de 
m anifestación de descubrim iento (P.M .D.) y  de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

3461632.70

3473100.00

3473100.00

3461632.70

7229095.80

7229095.80

7226530.90

7226530.90

PM D: Y: 3468363.35 X: 7228693.08

C errando la superficie registrada en 2941 has. 2477 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad privada: 
Robles, C arlos A lberto, M at. N ° 2.893 Dpto. de Cachi 
Sirva la presente de atenta nota de citación. Dra. M aría 
A na Gálvez, Secretaria.

Imp. $ 240,00

SUCESORIOS

O.P. N ° 400005671

e) 14, 20 y  28/11/2014

F .N ° 0004-03973

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 
3“ Nominación a  cargo del Dr. Leonardo Rubén Aranibar, 
Juez Interino, Secretaría  de la D ra. A lejandra D iez 
Barrantes, en los autos caratulados: "Isola, Pedro Er
nesto s/Sucesorio", Expte N°: 354.621/11, declara abier
to el Sucesorio  del Sr. Pedro  E rn esto  Iso la , L .E.: 
7.210.085. O rdenar la publicación de edictos durante 
tres dia en el Boletín Oficial y en un diario  de circula
ción comercial (Art. 723. del Código Procesal Civil y 
Com ercial), citando a  todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión ya  sea como

herederos o acreedores, para que dentro del term ino de 
trein ta  días de la ultim a publicación com parezcan a  ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
po r ley. Fdo.: Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Inte
rino, Dra. A lejandra D iez Barrantes, Secretaria. Salta, 
17 de Setiem bre de 2014. Dra. M aría del M. Cardona, 
Secretaria.

Im p. $ 2 1 0 ,0 0

O.P. N ° 400005668

e) 28/11 al 02/12/2014

R. s /cN ° 400000827

L a Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez de Ira. 
Instancia en lo C ivil y  Com ercial 6ta. Nom inación, Se
cretaría  de la Dra. Teresa del Carm en López, en los 
autos caratulados: "Lang M ario - Ibarra Am alia Yolanda 
- Sucesorio" - Expte. N ° 2-400.398/12, C ita por edictos 
que se publicarán durante Tres D ías en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial (A rt. 724 del 
C ód Procesal Civil y C o m erc ia l) , a  todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión , 
y a  sea com o herederos o  acreed o res, para que dentro 

del térm ino de T reinta días com parezcan a  hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 19 de N oviem bre de 2.014. Dra. Teresa del Car
m en López, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N ° 400005667

e) 28/11 al 02/12/2014

F .N ° 0004-03970

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 3° No
minación, Secretaria del Dr. N icolás Postigo Zafaranich, 
en los autos caratulados "Laxi, Luis A natolio s/Suceso- 
r io ”, expediente N ° 2-481.685/14, cita y  em plaza a to
dos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
ésta  sucesión, ya  sea como herederos o  acreedores, para 
que en el térm ino de treinta días com parezcan a  hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial, en 
D iario El Tribuno o en el Nuevo Diario. Dra. Guadalupe 
Valdéz Ortiz, Juez. Salta, 19 de N oviem bre de 2.014. 
Dr. N icolás Postigo Zafaranich, Secretario.

Imp. $210,00 e )2 8 /l l  a l02/12/2014
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O.P. N° 400005665 F. N° 0004-03969

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y  Com ercial 6o Nom inación, 
Secretaría de la Dra. Teresa del C arm en López, en los 
autos caratulados "Ibáñez M arcos Benjam ín s/Suceso- 
rio", Expte. N ° 484.975/14, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta  sucesión, com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta días corridos a  contar desde la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Publíquese 
por el térm ino de tres días en un diario de circulación 
m asiva y  en el Boletín Oficial. Dra. Teresa del C arm en 
López, Secretaria.

Imp. $ 2 1 0 ,0 0  e> 27/11 al 01/12/2014

O.P. N° 400005664 F. N° 0004-03968

L a  Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial 7o N om ina
ción, Secretaria de la Dra. Ma. Del C arm en Rueda, en 
autos caratulados: "Ochoa, Rosalía s/Sucesorio", Expte. 
N° 486440/14, cita por edictos que se publicaran duran
te tres días en el B oletín  Oficial y en un diario de circu
lación local (art. 723 del Código Procesal C. y C.), a  los 
herederos, acreedores y a  todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a  hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 12 de N oviem bre de 2.014. Dra. M . del 
Carm en Rueda, Secretaria.

Imp. $ 2 1 0 ,0 0  e )2 7 /l  1 a l 01/12/2014

O.P. N ° 400005663 F. N° 0004-03967

L a Dra. B ibiana M aría Acuña, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y  Comercial 10° Nominación, Secretaría de la 
Dra. C arolina Van Cau wlaert y  en los autos caratulados 
"Lajard, D elicia Trancito; Rodríguez, Jorge O scar por 
Sucesorio", Expte. N ° 463.578/14, cita por edictos que 
se publicarán por el térm ino de tres (3) días en el Bole
tín O ficial y en un diario de circulación comercial m asi
va (art. 723 C.P.C.C.) a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o 
herederos o,acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha

cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 19 de Noviem bre de 2.014. Dra. Carolina 
Van Cauwlaert, Secretaria.

Imp. $ 2 1 0 ,0 0  e) 27/11 al 01/12/2014

O.P. N ° 400005662 F. N° 0004-03966

La D ra  Cristina del Valle Barbera, Juez de Primera 
Instancia en lo C ivil y Comercial, de Segunda Nom ina
ción, del Distrito Judicial del Norte, circunscripción Orán, 
Secretaría de la Dra. M arcela de los Ángeles Fernández, 
en los autos caratulados "Sucesorio de Simosis, Jorge 
Elenico, Expte N° 2.539/13", cita y  em plaza por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, sea como herederos
o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta 
días contados desde la últim a publicación, comparezcan 
a  hacerlos valer bajo apercibim iento de ley. San Ramón 
de la N ueva Orán, 05 de N oviem bre de 2.014. Dra. 
Marcela de los Ángeles Fernández, Secretaria.

Imp. $ 2 1 0 ,0 0  e) 27/11 al 01/12/2014

O.P. N ° 400005661 F. N° 0004-03965

L a Dra. Guadalupe Valdes O rtiz, Juez del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y  Com ercial de 9" N om ina
ción, ciudad de Salta, Secretaria a cargo de la Dra. Natalia 
Paola Carro, en autos caratulados: "M iranda M aurin, 
Sergio Roberto s/Sucesorio", expediente N° 478.637/ 
14, C ita  y  em plaza a  todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de la sucesión, ya  sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días de la últim a publicación comparezcan a  hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación por tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación com ercial. Salta, 13 de N o 
viem bre de 2.014. Dra. N atalia  Paola Carro, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 27/11 al 01/12/2014

O.P. N° 400005660 F. N° 0004-03964

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez interino acar- 
go del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Com er
cial 11° Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Delia 
Cardona, en los autos caratulados "Delgado, Escolástico
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- Díaz, Francisca s/Sucesorio" Expte. N° 483.671/14, 
ordena citar por edictos que se publicarán durante 3 (tres) 

días en el Boletín Oficial y  en un diario de circulación 
comercial masiva a  todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos
o acreedores, para que dentro de treinta d ías com parez

can ahacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez 
Interino. Salta, 24 de Octubre de 2.014. Dra. M aría Delia 

Cardona, Secretaria.

Imp. $  210,00 e) 27/11 al 01/12/2014

O.P. N° 400005659 F. N° 0004-03963

L a Dra. G uadalupe Valdez Ortiz, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 9°N om ina- 
ción, Secretaría de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en los 
autos caratu lados "H ernando, A ntonio  s/Sucesorio", 
Expte. N ° 451.972/13, declara abierto el ju ic io  suceso
rio del S. A ntonio Hernando, y  ordena c itar por edictos 
que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación com ercial m asiva a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
esta sucesión, y a  sea como herederos o acreedores, para 
que dentro  de treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Guadalupe Valdez Ortiz, 
Juez. Dra. M aría  Jim ena L outayf, Secretaria . Dra. 
N atalia  Paola Carro, Secretaria.

Imp. $ 2 1 0 ,0 0  e) 27/11 al 01/12/2014

O.P. N° 100045131 F .N ° 0001-60611

La Dra. M ercedes A. Filtrin, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6o Nom ., Secretaría de la 
Dra. Teresa del Carm en López, sito en C iudad Judicial, 
Avda. B o liv iaN ° 4.671. Planta Baja, Pasillo "B", Patio

1 (C iudad Judicial de Salta), en los autos caratulados 
"A lias, E rnesto - Vera, Lorenza M ercedes s/Sucesorio" 
Expte. N ° 307.837/10, cita y  em plaza a todos los que 
se encuentren con derechos a los bienes de esta  suce

sión, y a  sea com o herederos o acreedores, para  que 
dentro del térm ino de 30 (treinta) días a  partir de la 
últim a publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar p o r ley. Edictos 
por tres días que se publicarán en el Boletín Oficial y  un

diario de circulación comercial. Salta, 17 de O ctubre de
2.014. Dra. Teresa del Carm en López, Secretaria.

Imp. $ 2 1 0 ,0 0  e) 27/11 al 01/12/2014

O.P. N ° 100045112 R. s/c M° 100005319

La Dra. M aría Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de Io Instancia en lo Civil, Com ercial, Laboral y de 
Personas y Fam ilia, D istrito Centro - C afayate, Secre
taría de la Dra. R om ina M árquez; "Gómez, Victorino 
M arciano" Expte. N ° 518/14 ha resuelto citar a  todos 
los que se consideren con derechos a  los bienes de esta 
sucesión, y a  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la ú ltim a publica
ción comparezcan a  hacer valer sus derechos, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese 
por tres días. Publicación: Publíquese por el térm ino de
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación masiva. Cafayate, 10 de Noviembre de 2014. 
Dra. Rom ina M árquez, Secretaria.

SinC argo e) 27/11 al 01/12/2014

O.P. N ° 100045096 F. N° 0001-60575

L a Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial 8o N om ina
ción, Secretaría a  cargo de la Dra. M agdalena Sola, en 
los autos caratulados: "Sosa, A drián Justino por Suce
sorio" Expte. N ° 463.816/14, cita y em plaza a  todos 
los que se consideren con derechos sobre los bienes de 
esta sucesión, y a  sea com o herederos o acreedores de 
Sosa, A drián Justino para que, dentro de los treinta (30) 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. El presente deberá publicarse por tres (3) d ías en el 
"Boletín O ficial" y  en un diario de circulación com er
cial. (Art. 723 C.P.C.C.). Fdo. Dra. Jacqueline San M i
guel de M urga, Juez. Dra. M agdalena Sola, Secretaria. 
Salta, 13 N oviem bre de 2.014. Dra. Sara E. A lsina G a
rrido, Secretaria.

Imp. $ 2 1 0 ,0 0  e) 27/11 al 01/12/2014

O.P. N° 400005656 F. N° 0004-03961

El Juez Dr. Rolando Rubén Aranibar del Juzgado de 
1° Instancia en lo Civil y  C om ercial.2da.N om in., en
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autos caratulados, R ubén A lberto Toncovich s/Suceso- 
rio, Expte n° 318.468/10, Secretaría de la Dra. Rubí 
Velázquez; cita  por edictos, que se publicarán durante 
tres días consecutivos en los diarios Boletín O ficial y 
uno de m ayor c irculación com ercial a  todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
em plaza por T rein ta  d ías a  herederos y acreedores que 
se consideren con derecho a esta sucesión de Rubén 
A lberto Toncovich. D .N .l. N ° 8.162.173 fallecido el 
día 24 de septiem bre de 2.009 en la ciudad de Salta - 
Capital, para  que com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de los que hubiera lu g arp o r ley. El pre
sente deberá publicarse por tres días en el "Boletín O fi
cial" y en el D iario periódico "El N uevo Diario", de esta 
c iudad . S a lta , 29 de oc tu b re  de 2 .014 . D ra. R ubi 
Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 26 al 28/11/2014

O.P. N° 400005655 F. N° 0004-03960

L a D ra. A na  M aria  De Feudis, Juez de Prim era 
Instancia en lo C ivil y  Com ercial del D istrito  Judicial 
N orte - C ircunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. 
Estela Isabel Illescas, en autos caratulados: "Sucesorio 

de M eza, R am ón Esteban", Expte. N ° 2-22.382/13, cita 
por Edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín O ficial y  en  el D iario El T ribuno, a todos los 

que se consideren con derechos a  los bienes de esta 
Sucesión, y a  sea com o herederos o com o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta días com parez

can a  hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. A na M aría De Feudis, Juez. 
Salta, 20 de Octubre de 2014. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 26 al 28/11/2014

O.P. N° 400005654 F. N° 0004-03959

L a Dra. G uadalupe Valdés Ortiz, Juez de Ia Instan
cia en lo Civil y C om ercial 9na. N om ., Secretaría de la 
D ra. M aria  A n a  G álvez , en los au tos cara tu lados: 
"Farfán, Santos s/Sucesorio" Expte. Nro. 486.423/14, 
ordena la publicación de E dictos durante tres días en el 
Boletín O ficial y en un diario  de circulación com ercial 
m asiva (art. 723 C.P.C .C.), citando a todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya

sea com o herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la ú ltim a publicación com parezcan a  ha
cerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
po r ley. Salta , 28 de  O c tu b re  de  2014. Fdo. D ra. 
Guadalupe Valdés O rtiz y  Dra. M aría A na Gálvez. Dra. 
N atalia  Paola Carro, Secretaria.

Im p?$ 210,00 e) 26 al 28/11/2014

O.P. N ° 400005653 F. N° 0004-03958

La Dra. A na M aría Feudis D e Lucia, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y C om ercial, Prim era N om ina
ción del D istrito Judicial del N orte  C ircunscripción 

Tartagal, Secretaría de la Dra. A ngélica  Toro en los au
tos caratulados: "Sucesorio de G ram ajo Carlota Elina", 
Expte.: N° 22.875/13, C ítese por edictos que se publi

caran en el plazo de tres (3) d ías en los diarios El B ole
tín Oficial y El diario  el T ribuno a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya  sea com o H erederos o A creedores, para que en el 
térm ino de Treinta (30) d ías com parezcan a  hacer valer 
sus derechos, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. E stela  Isabel Illescas, Secretaria 
Interina. Tartagal, 10 de N oviem bre de 2.014. Dra. An
gélica E. Toro, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 26 al 28/11/2014

O.P. N ° 400005652 F. N° 0004-03957

L a D ra. B ib iana  A cu ñ a  de Salim , Juez del Ju zg a
do de P rim era  In s ta n c ia  en  lo  C iv il y C o m erc ia l de 
10° N o m inac ión , S e c re ta ría  de  la  D ra. C aro lin a  Van 

C a u w la e r t,  en  lo s  a u to s  c a r a tu la d o s  "B o la ñ e z , 
A u re l io  T ad eo  s /S u c e s o r io " ,  e x p e d ie n te  N c 1- 
44 1 .1 1 3 /1 3 , c ita  y e m p la za  a to d o s  lo s que se c o n 

sid e ren  con d e recho  a lo s b ien e s  de  ésta  su cesión , 
y a  sea  com o h e red e ro s  o a c reed o re s , p ara  que en el 
térm ino  de tre in ta  d ías co m p arezcan  a  hacerlo  valer, 

b a jo  ap erc ib im ien to  d e  lo  que  h u b ie re  lugar po r ley. 

P u b líq u ese  po r tres  d ías  en  el B o le tín  O fic ia l, y  en  
un d iario  de c ircu lac ió n  C o m erc ia l m asiv a  (a rt 723 
C .P .C .C .). D ra. B ib ia n a  A c u ñ a  de Salim , Juez. S a l
ta, 19 de N o v iem b re  de  2 .0 1 4 . D ra . C aro lin a  Van 
C auw laert, S ecretaria .

Imp. $210,00 e) 26 al 28/11/2014



PAG N ° 8094 SALTA. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 BOLETIN OFICIAL N ° 19.436

O.P. N ° 400005651 F. N° 0004-03956

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez de
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 8va. N om i

nación, Secretaria de la Dra. A lejandra D iez Barrantes,
en los autos caratulados: "L iquin Florencio Sucesorio"
E xpediente N ° 463.282/14, C ítese, por edictos, que se
publicaran durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y
en un diario  de circulación com ercial m asiva (Art. 723

del Cod. Procesal Civil y  C om ercial), citando a todos
los que se consideren con derecho a los bienes de esta
sucesión, ya  sea como herederos o acreedores, para que
dentro del térm ino de T rein ta (30) días, com parezcan a
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere
lugar por ley. Fdo.: Dra. Jacqueline  San M iguel de
M urga, Juez; Dra. A lejandra D iez  Barrantes, Secreta
ria. Salta, 14 de Noviem bre de 2.014. Dra. Sara E. Alsina
Garrido, Secretaria.

Imp. $ 210,00

O.P. N ° 100045093

e) 26 al 28/11/2014

F .N ° 0001-60572

L a D ra. M ercedes A le jan d ra  F iltrin , Juez  In te ri
na de P rim era  Instancia  en lo C ivil y  C om ercial de 3 o
N o m inac ión , S ecretaria  de la D ra. D olores A lem án

Ib áñ ez  en los cara tu lados "C orte, Fé lix  R icardo  si

S ucesorio" E xpte. N ° 482 .173 /14 , c ita  po r ed ic tos
que  se p u b licarán  duran te  3 (tres) d ías en el B oletín
O fic ia l y  en  un d iario  de c ircu lac ió n  (art. 723 C.P.C.
y C .), a  todos los que se co n sid eren  con derech o s a
los b ienes de esta  sucesión , y a  sea  com o hered ero s o
acreedores, para  que den tro  de los tre in ta  d ías de la
últim a publicación com parezcan a  hacerlos valer, bajo
aperc ib im ien to  de lo que hub iere  lugar po r ley. Salta,
22 de  O ctubre  de 2.014. Dra. D olores A lem án Ibáñez,
Secretaria.

Imp. $ 2 1 0 ,0 0

O.P. N ° 100045087

e )2 6  al 28/11/2014

F .N ° 0001-60566

L a Sra. Juez de P rim era Instancia en lo Civil y  Co

m ercial 10° N om inación, Dra. B ibiana A cuña, Secreta
ría  a cargo de la Dra. C arolina Van Cauvvlaert, en los
autos caratulados: "Sodero, R oberto Ernesto s/Suceso-
rio" Expte. N ° 487.868/14: por edictos que se publica
rán durante Tres Días en el Boletín Oficial y diario  de

circulación m asiva (Art. 723 CPCC), cita a  todos los
que se consideren con derechos a los bienes de esta
sucesión, y a  sea com o herederos o acreedores, para que
dentro de los Treinta días de la últim a publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo de lo que hubiere lugar
por ley. Salta, 20 de N oviem bre de 2.014. Dra. Carolina
Van Cauwlaert, Secretaria.

Imp. $ 210,00

O.P. N ° 100045083

e) 26 al 28/11/2014

R. s/c N° 100005317

El Dr. José Osvaldo Yáñez - Juez, a  cargo del Juzga
do de Ira. Instancia en lo C ivil y Com ercial 4ta. N om i
nación, Secretaría de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en

los autos caratulados: "M orales, O sfaldo N elson Suce
sorio" Expte. N ° 1 -345.797/11, Cita, por edictos que se
publicarán por el térm ino de T res días en el "Boletín
O ficial" y  en un diario de circulación com ercial m asiva 
(art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea
com o herederos o acreedores para que dentro de los 30
días de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos

valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por
ley. Firm ado: Dr. José O svaldo Y áñez, Juez. Salta, 23
de Septiem bre de 2.014. Dra. C laudia Pam ela M olina,
Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N ° 100045079

e) 26 al 28/11/2014

F .N ° 0001-60553

El Dr. L eonardo  R ubén  A ran íbar, Ju ez  Interino,
del Juzgado  de P rim era  In stan cia  en  lo C ivil y C o
m ercial, 1 Io N om inación, Secretaría  de la D ra. M aría
D elia  C ardona  Rey, en los au tos cara tu lados: "Bru- 
n o , M a r ía  de l R o sa r io  - S u c e so r io "  E x p te . N °  
478 .8 9 8 /1 4  c ita  a todos los que se consideren  con
derecho  a  los b ienes de esta  sucesión , y a  sea  com o

h erederos o acreedores p ara  que den tro  del térm ino
de T re in ta  d ías, a p a rtir  de  la ú ltim a  publicación ,
com parezcan  a  hacer va le r sus derechos, bajo  aperci
b im ien to  de lo que h u b iera  lu g ar po r ley. Publíquese
por T res d ías en el B o letín  O fic ia l y en  un d iario  de
c ircu lac ión  com ercial. Salta, 20  de  O ctubre  de 2.014.
D ra. M aría  D elia  C ardona, Secretaria .

Imp. $210,00 e) 26 al 28/11/2014
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REMATE JUDICIAL

O.P. N ° 100045075 F. N° 0001 -60549

Por JO RG E LUIS JIM ENEZ

JU D IC IA L SIN BASE

E quipam iento para Panadería y  H eladería

El 28 de N oviem bre de 2.014, a  hs. 17,00- rem ataré 
sin base en calle O lavarría n° 1.135, C iudad Salta, de 
contado, entrega inm ediata, com. 10%, Sellado DGR
1,2%, IVA s/bienes m uebles 10,5% (todo a  cargo com 
prador) los siguientes bienes en el estado en que se 
encu en tran : H orno  tr ifá s ico  m /B urner 5 bandejas; 
frezzer, pozo de frío 46 baldes; m ueble panera, heladeras 
(3) exhibidoras, balanza (2) elect. carteles y otros bie
nes que podrán revisar y retirar catálogo en el lugar del 
rem ate en horario com ercial. O rdena Sr. Juez de C on
cursos, Q uiebras y  Sociedades de Ira. N om inación en 
ju icio : "O cre SRL s/C oncurso Preventivo (pequeño) - 
Hoy Q uiebra", Expte. N° 409.633/12. Edictos por tres 
días en B oletín  Oficial y N uevo Diario. L a subasta se 
lleva a  cabo aunque el d ía  fijado sea  declarado inhábil - 
In fo rm e s  M a rt.  J im é n e z , C e l. 1 5 4 -0 8 4 7 8 1 . 
(M onotribu tista).

Imp. $ 2 1 0 ,0 0  e ) 2 6 a l 28/11/2014

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100045045 R. s /cN ° 100005313

L a Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y  Comercial, Primera Nom i
nación del D istrito Judicial del Sur-M etán, Secretaría de 
la Dra. M aría José Deganutti, en los autos caratulados: 
"García, Luciano vs. M endoza, M iguel - M endoza, Sixto 
C om elio s/Adquisición del Dom inio por Prescripción", 
Expte. N ° 16.689/13, c ita al Sr. Sixto C om elio M endoza 
y/o sus herederos y a  todos los que se consideren con 
derecho al inm ueble rural denom inado Finca La Junta 
identificado com o catastro N ° 5516, ubicado en la locali
dad de Yatasto del Dpto. de M etán, de cuya posesión se 
trata, por edictos que se publicaran por cinco días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que com parez
can a hacer valer sus derechos en el térm ino de seis días a 
contar desde su últim a publicación, bajo apercibimiento 
de designar al M inisterio de A usentes para que los repre
sente. San José de M etán, 30 de Octubre de 2014. Dra. 
M aría José Deganutti, Secretaria.

Sin Cargo e) 25/11 al 01/12/2014

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100045017 F. v/c N° 0002-04587

La Dra. V ictoria Am brosini de Coraita, Juez a  cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de C oncursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría interinam ente 
a  cargo de la Dra. M arcela M ontiel Abeleira en los autos 
caratulados: "Tapia W alter Luis por Q uiebra (peque
ña)", Expte. N °  EX P-495222/14, hace saber que en fe
cha 19 de N oviem bre de 2.014 se decretó la Q uiebra del 
Sr. Tapia, W alter Luis D .N.I. N ° 33.354.370, C U IL N ° 
20-33354370-3, con dom icilio  en M anzana B - Lote 8 
del B arrio  C entenario y procesal en calle M itre N ° 248
- 2° P iso - O ficina "B", am bos de esta  ciudad. Se ha 
fijado el d ía  27 de noviem bre de 2.014 a  hs. 10:00 para 
que tenga lugar el sorteo de Síndico T itu lar y Suplente 
(listado clase "B"). Se hace saber que una vez posesio
nado en el cargo el S índico T itular se publicarán edictos 
com plem entarios com unicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la Sindicatura, la  presenta
ción de Inform e Individual e Inform e General. Se ha 
dispuesto Diferir la designación de enajenador para cuan
do se acredite la existencia de bienes realizables y  se 
efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 9o LCQ). 
Intim ar al fallido y  a  terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de  aquél, asi com o los libros y 
docum entación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (A rtículo 88 Inc. 3o y 4o L CQ) y  la  Prohibición de 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 
88 Inciso 5° LCQ). Secretaría, 19 de N oviem bre de
2.014. Dra. M arcela M ontiel A beleira, Secretaria Int.

Imp. $ 3 50,00 e )2 1  al 28/11/2014

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100045076 F. N° 0001-60550

La Dra. Victoria A m brosini de Coraita, Juez a  cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de C oncursos, Q uie
bras y Sociedades de Segunda N om inación de  los T ri
bunales O rdinarios de la Provincia de Salta - D istrito 
Judicial del Centro, Secretaría a  cargo de la Dra. M arcela 
M ontiel A beleira, en los autos caratulados: "Ingeniero 
J.R. M artínez S. A. s/C oncurso Preventivo (Pequeño)", 
Expte. N ° 488.953/14, hace saber que el d ía 09 de O ctu
bre de 2014 se ha decretado el Concurso Preventivo de 

In g e n ie ro  J .R . M a r t ín e z  S .A ., C .U .I .T . N °  30 - 
64860105-7, con dom icilio  en la Provincia de Salta y 
con sede social en calle A lsina N ° 181 de la C iudad de
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Salta, habiéndose designado Síndico a la C.P.N. Rosa
M argarita M am ani. Los A creedores quedan intim ados
a form ular sus pedidos de verificación hasta el día 13 de

febrero de 2015 o el siguiente d ía hábil, los días M artes,
Juevesy  Viernes de 16a  18horas, en calleG ral. G iiemes
N ° 751, de esta ciudad de Salta. Fecha de Informe Indi
vidual: 06 de abril de 2 0 15 o el siguiente día hábil; Fecha
de Inform e General: 20 de m ayo de 2015. Publíquese
por cinco días en el B oletín  O ficial y  Diario de am plia
c irculación . Salta, 21 de N ov iem bre  de 2014. Dra.
M arcela M ontiel A beleira, Secretaria.

Imp. $ 350,00 e) 26/11 al 02/12/2014

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N ° 100045145 R. s/c N° 100005323

El Dr. V íctor Raúl Soria, Juez de Prim era Instancia
en lo Civil de Personas y  Fam ilia 2o Nominación, Secre
ta r ía  de  la  D ra . A n a  C r is t in a  V icen te , en  a u to s
caratulados:

"A rias Cruz, T im otea vs. Villalba, Luis A lfredo -
Divorcio" Expte. 2-386.572/12, C ita  al Sr. LuisA lfredo
Villalba, DNI. N ° 22.554.299, a  fin de que tom e inter
vención y haga valer sus derechos en este ju ic io  dentro
de los N ueve días a  partir de la ú ltim a publicación, bajo

expreso apercibim iento de designársele para que lo re
presente al Sr. D efensor O ficial Civil que por tum o
corresponda. Publicación en el Boletín Oficial y diario
de circulación com ercial por dos días. Dr. V íctor Raúl
Soria, Juez. Salta, 20 de A gosto de 2.014. Dra. A na
C ristina Vicente, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 400005508

e) 28/11 y  01/12/2014

F. N° 0004-03861

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil de
Personas y  Fam ilia  Tercera N om inación, Dra. M arta
Inés M aturana de Haddad, del D istrito Judicial Centro,
Secretaría a  cargo de la Dra. V ictoria M alvido Chequin,
en autos caratulados "M agno, H idla s/Sustitución de
N om bre" Expte. N ° 471.672/14, cita por edictos que se
publicarán por el térm ino de una vez por m es en el
lapso de dos m eses, en los d iarios B oletín  Oficial y  
otros de m ayor circulación a todos los que se conside
ren con derecho oponerse a  la sustitución de nom bre
solicitada por la Sra. H ilda M agno L.C. N ° 4.624.561,
dentro del térm ino de quince días hábiles a  contar desde
la ú ltim a publicación. (Art. 17 Ley 18.248). Dr. V íctor
Raúl Soria, Juez (I). Salta, 16 de O ctubre de 2014. Dra.
M aría D anielaC herm ulas, Secretaria.

Im p. $ 140,00 e) 28/10 y 28/11/2014

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N ° 100045121 F. N° 0001-60599

C o m p le jo  T elefé rico  S a lta  S .E .

ASA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

El D irecto rio  de C o m p le jo  T eleférico  Salta  S.E.,
sociedad  in scrip ta  al fo lio  430 /1 , asien to  N ° 4.498
del L ibro  N ° 16 de S o c ied ad es A nónim as, convoca a
la A sam b lea  G enera l E x trao rd in a ria  N ° 1 que se lle
v ará  a  cabo el d ía  lunes 22  de  D iciem bre de 2014 a
horas 17:30, en p rim era  co n v o cato ria , la  que tendrá
lugar en Av. San M artín  esq . Av. H ipó lito  Irigoyen de
la C iudad de S alta  y  q u ed a  convocada  en segunda
convocato ria  p a ra  h o ras 18:30, a  fin  de considerar el
siguiente

OR D EN  D EL DIA

C onsideración del destino de  los aportes irrevoca
bles com prendidos en los Estados C ontables Anuales
correspondientes al ejercicio económ ico finalizado el
días 31.12.13, que fueron aprobados m ediante asam 
blea celebrada el 30/04/14 y  aum ento del capital social,
que im porta reform a estatutaria,

Dr. Martín Víctor Miranda
Presidente del Directorio

Im p. $ 250,00 e )2 7 /l  1 al 03/12/2014

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400005669 F. N° 0004-03971

Á lv a rez  H nos S R L

D esignación  de Socio G e ren te
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Por A c ta  de R eunión de Socios N ° 4, de fecha  25 
de Sep tiem bre  de 2014, se reu n ie ro n  la to ta lidad  de 
los soc ios de la firm a Á lv arez  H nos SRL: C ecilia  
L eo n o r Á lvarez  DNI: 2 8 .2 45 .450 , G onzalo  M artin  
Á lv arez  D N I: 29 .075.014 y  C larisa  G racie la  Á lvarez 

D N I: 31 .451 .702 , reso lv iendo  p or unan im idad  la de

signación  e incorporación com o Socio  G erente al Sr. 
G o n za lo  M artín  Á lv a rez , co rre sp o n d ie n d o  desde 
ahora  la adm inistración de la  sociedad  a  la Srta. C eci
lia  L eonor Á lvarez  y  al Sr. G o n zalo  M artín  Á lvarez  
q u ien es tendrán  el uso  de la firm a  social de m anera 
in d is tin ta  con sus firm as perso n ales  p reced idas de la 
d enom inación  social, e llo  a tento  a  las facu ltades con
ced id as en la  c láusu la  q u in ta  del C o n tra to  Social. El 
Sr. G onzalo  M artín  Á lv a rez  acep ta  el cargo, y fija  
d o m ic ilio  especial en la  ca lle  C ase ro s N ° 1750 de la 

c iudad  de Salta.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y  en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaria: Salta, 20/11/14. 
Dra. G. Vanessa Liverato, Secretaria.

Imp. $ 8 0 ,0 0  e) 28/11/2014

O.P. N ° 100045133 F. N° 0001-60619

B y  L  R ep u esto s S .R .L .

Insc rip c ió n  de  G e ren te

M ediante A cta  de Reunión de Socios N° 8, de fecha
04 de Julio de 2.014, los socios de com ún acuerdo deci
den aceptar las renuncias p resen tadas por los Sres. 
Eduardo Daniel B aggio y M arcelo D avid B aggio  a sus 
cargos de Gerente T itu lar y G erente Suplente respecti
vam ente y aprobar la gestión realizada durante su m an
dato. Acto seguido, los actuales socios resuelven por 
unanim idad, designar para ocupar el cargo de G erente 
Titular, a la Sra. D ora Isabel Salinas, DNI N ° 11.038.897 
y p ara  el cargo de G erente Suplente, a  la Sra. M irta 
A nalía  Cuse, DNI N° 29.120.049.

Asim ism o, la Gerente T itular y  la G erente Suplente 
m anifiestan  que A ceptan los cargos propuestos y cons
tituyen dom icilio  especial para el ejercicio de sus fun
ciones en calle San M artín N ° 260 de la localidad de 
C errillos - Dpto. de C errillos de la Provincia de Salta.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 26/11/14. 
Dra. G. Vanessa L iverato, Secretaria.

Imp. $ 8 0 ,0 0  e) 28/11/2014

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES
O.P. N° 400005670 F. N° 0004-03972

A sociación  S a lteñ a  d e  U ro lo g ía  (A SU R )

A SA M B LEA  A N U A L O R D IN A R IA  Y ELECCION 
D E A U TO RID A D ES DE C O M ISIO N  DIRECTIVA 

Y  ORG A N O  D E FISC A LIZA C IO N

L a Com isión D irectiva de la A sociación Salteña de 
U rología (A SU R ) por unanim idad ha  resuelto, confor
m e los arts. 16,20 inc. "e", 37 y  concordantes del Esta
tuto Social, convocar a  A sam blea A nual O rdinaria para 
el d ía ju ev es 11 de D iciem bre de 2014 a  horas 2 1 :00 en 
la Sede del Colegio Profesional de M édicos de Salta, 
sito  en Calle M arcelo T. de A lvear N ° 1310 de esta 
ciudad, con el fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

I.- Lectura y  aprobación del acta  anterior.

II.- D esignación de dos asam bleístas para la firma 
del acta.

III.- C onsideración de la m em oria, inventario, ba
lance general y  aprobación de la  gestión  contable co
rrespondiente al ejercicio cerrado.

IV.- E lección para  renovar autoridades de la com i
sión d irectiva y m iem bros del órgano de fiscalización.

L a  docum entación pertinente a  los puntos a  tratar 

com o parte del O rden del D ía se encuentra a  d isposi

ción de  los asociados en  sede adm inistrativa de Calle 
C órdoba N ° 261 de esta  C iudad de Salta, de lunes a 

ju ev es de 17:00 a 21:00 horas.

Dr. Pablo Flores
Pte. Asoc. de Urología de Salta

Imp. $ 50,00 e) 28/11/2014

O.P. N° 100045134 F. N° 0001-60620

A sociación  P e rso n a l del C írcu lo  M édico  de  S a lta  

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA
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La A sociación Personal del C írculo M édico de Salta 
convoca a A sam blea General O rdinaria, para el d ía 07/ 
01/2015, a  horas 14.30, a  llevarse a cabo en sede de 
U rquiza N° 153, para tratar el siguiente

O R D EN  D EL DIA

1 - E lección de (2) dos socios para refrendar el Acta.

2 - Lectura y consideración de m em oria y B alance - 
E jercicio N ° 29(2013-2014).

3 - E lección de A utoridades, conform e a  la regla
m entación que m ás abajo se especifica.

Reglam ento Electoral

a) Se deberán presentar las listas de candidatos has
ta 72 horas antes de la celebración de la A sam blea, debi
dam ente suscriptas por cada candidato y apoderado.

b) Las m ism as se exhibirán en los transparentes de 
la Entidad, a  los efectos que hubiere lugar.

c) La provisión de votos estará a  cargo de la A PCM S 
en las m ism as cantidades para cada lista presentada.

d) L a  votación será secreta, habilitándose a  sus efec
tos un cuarto oscuro.

e) L os votos se em itirán una vez concluido el punto
2 - del Orden del D ía, y serán depositados en una urna 
habilitada por los A poderados de las listas.

Cristian Marín 
Secretario 

Daniela Ahmed  
Presidente

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 28/11/2014

ASAMBLEA

O.P. N ° 100045123 F. N° 0001-60602

Sociedad  R u ra l  Salte fla

ASA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

La Sociedad Rural Salteña, en cum plim iento con el 
E statuto -Art. 27 - ,  convoca a  los señores A sociados a 
la A sam blea G eneral O rdinaria  que se realizará  el día 
Lunes 22 de Diciem bre de 2014, a  hs: 18 en la Secretaria 
de la Entidad Avda. Gato y M ancha N ° 1460 de esta 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORD EN DEL D IA

1.- Lectura y consideración del A cta de la A sam blea 
O rdinaria anterior.

2.- Lectura y consideración de M em oria, B alance 
General del período 01 D iciem bre de 2013 al 30 de 
N oviem bre de 2014, C uadro D em ostrativo de G anan
cias y Pérdidas e Inform e del Ó rgano de Fiscalización.

3.- Fijar el día 05 de Diciem bre de 2014 hasta hs. 17, 
com o últim o plazo para la presentación y oficialización 
de L istas de C andidatos, a efectos de dar cum plim iento 
a la norm ativa vigente.

4.- D esignación de las siguientes autoridades para el 
período 2014 - 2016, según Art. 3 5, inc. B) de los E sta
tutos y  R eglam ento de la Sociedad Rural Salteña: Un 
Presidente, Un V icepresidente, Un Secretario, Un Pro 
Secretario, Un Tesorero, Un Pro tesorero, Seis Vocales 
T itulares, C uatro Vocales Suplentes, Un M iem bro Ti
tu lar del Ó rgano de F iscalización y T res M iem bros 
Suplentes del Ó rgano de Fiscalización.

5.- D esignación de dos (2) socios para suscribir el

Nota: Art. 38 del Estatuto: T ranscurrida m edia hora 
después de la fijada en la citación sin haberse obtenido 
quórum, la A sam blea sesionará con el núm ero de Socios 
presentes.

Joaquín Elizalde  
Secretario 

Luis Patrón llriburu  
Presidente

Imp. $ 80,00 e) 27 y 28/11/2014

FE DE ERRATA

O.P. N° 100045135 R. s/c N° 100005322

De la E dición N° 19.434 de fecha 26 de N oviem bre 
de 2.014.

Sección ADMINISTRATIVA - Recuadro de Anexos 

Pág. 8011 

D onde  d ice:

Los A nexos que form an parte del D ecreto N° 3501 
y la Resolución D elegada N° 674, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta  R epartición.

D ebe decir.

Los A nexos que form an parte del Decreto N° 3 501 y 
las Resoluciones Delegadas N° 674 y  N° 675, se encuen
tran para su consulta en oficinas de esta Repartición.

L a D irección

Sin Cargo e) 28/11/2014
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N ° 100045149

Saldo anual acum ulado $ 818.233,70

Recaudación
Boletín del día 27/11/14 $ 2.620,00

Total recaudado a  la fecha $ 820.853,70

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N ° 400005672

Saldo anual acum ulado $ 183.688,00

Recaudación
Boletín del d ía 27/11/14 $ 662,00

Total recaudado a la fecha $ 184.350,00

AVISO IMPORTANTE
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan nuestros servicios por el Sistema 
“Valor al Cobro”, que a partir del 01/08/13 se recepcionará por Mesa de Entrada 
los Exptes. hasta horas 13:00 hs. y se comunica la Disposición N° 167/13.

Email: boletindptocontable@salta.gov.ar

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos admi
nistrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición.

La Dirección

- N

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°

mailto:boletindptocontable@salta.gov.ar
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a  fin de  evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la im presión, como asi tam bién debidam ente foliados 
y firm ados por autoridad competente. Los m ismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de im presión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a  excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9° - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “ Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el'organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a  las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a  fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a  la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 130.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a  la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

E l B o le tín  O fic ia l  in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b il i ta d a s  las 

S U S C R I P C I O N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u e v o  se rv ic io  o frec e  e l b o le tín  d e l d ía , c o m o  así 
ta m b ié n  la s  e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  u n  ín d ic e  T e m á tic o  y  N u m é r ic o  d e  L ey e s  

P ro v in c ia le s  (1 9 8 0  - 2 0 0 5 ) , a  la s  c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  d e  
b ú sq u e d a , c o m o  a s í  ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  e n  to d a s  su s  se c c io n e s .

S u sc r íb a se  y  r e su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  de  in fo rm a c ió n .

AVISO

P á g in a  W e b : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

CONTINUOS SALTA S.H.
Alvarado 1322 - 1« P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

